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Propuesta de providencia
La secretaria judicial de lo social, doña Ma-

ría José Ortiz Rodríguez.—En Madrid, a 29
de junio de 2009.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obli-
gación de readmitir impuesta, por sentencia
de fecha 25 de marzo de 2009, a las empre-
sas “Coto y Data Gestión, Sociedad Limita-
da”, “Coto y Data, Sociedad Limitada”, en
favor del demandante, don Pedro Juan
Muntaner Riera, y, previo a su resolución,
se acuerda oír a las partes en comparecen-
cia, que se celebrará en este Juzgado de lo
social, sito en la calle Orense, número 22, el
día 7 de septiembre de 2009, a las ocho cin-
cuenta y tres horas, que solo versará sobre
la falta de readmisión en debida forma que
se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cítese en
legal forma a tal fin, quedando advertidas
de que, si no acudiese la parte demandante
(por sí o debidamente representada), se la
tendrá por desistida de su petición, en tanto
que si el ausente fuese el empresario (por sí
o legalmente representado), el acto se cele-
brará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su con-
formidad, doy fe.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).—La secretaria judicial (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a “Coto y Data, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.623/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Edwin Manuel Marcelino
Lebrón, don Andrzej Teodor Rosa, don Ju-
nior Ramón Diroche Cuevas, don Mariusz
Jozef Pietruszka y don Czeslaw Wasil-
kiewicz, contra “Montajes Especializados
Contra Incendios, Sociedad Limitada”, y
“Medidas Especiales Contra Incendios, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 566 de 2009, se

ha acordado citar a “Montajes Especializa-
dos Contra Incendios, Sociedad Limitada”,
y “Medidas Especiales Contra Incendios,
Sociedad Limitada”, a fin de que comparez-
can el día 14 de septiembre de 2009, a las
diez cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, en única convo-
catoria, que tendrán lugar en la Sala de vis-
tas de este Juzgado de lo social número 37,
sito en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Montajes
Especializados Contra Incendios, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/27.274/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secreta-
ria de lo social del número 39 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Alicia Fontela Fernán-
dez, contra “Sueños de Hogar Gestión In-
mobiliaria, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 939 de 2009, se ha acordado citar a
“Sueños de Hogar Gestión Inmobiliaria, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 7 de septiem-
bre de 2009, a las doce horas, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 39, sito en la calle Princesa, número 31,
primera planta, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sueños de
Hogar Gestión Inmobiliaria, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.487/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 1 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 437 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Ignacio López Campos, contra la
empresa “Cidre System Línea 3, Sociedad
Limitada”, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Auto
En Móstoles, a 23 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de septiembre de 2009, a
las doce horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la planta primera, de-
biendo citarse a las partes, con entrega a la
demandada y al interesado de copia de la de-
manda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Para la notificación y citación de la em-
presa cúrsese carta por correo, y líbrese
exhorto al Juzgado de paz de Cubas de la
Sagra.

Se requiere al demandante para que, en el
acto del juicio, aporte la carta de despido.
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Notifíquese esta resolución a las partes,
que servirá de requerimiento y citación.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Cidre System Línea 3, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 18 de agosto de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/28.264/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 153 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Juan Carlos Ortega
Cano, contra “Matricería Roda, Sociedad
Limitada”, y “Empresa Técnicas Industria-
les Tromeces, Sociedad Limitada”, sobre
despido, en cuyas actuaciones y en resolu-
ción de esta fecha he acordado por el presen-
te citar en legal forma a “Matricería Roda,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y,
en su caso, juicio el día 24 de septiembre de
2009, a las trece treinta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 8 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.587/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE TOLEDO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Elena Sevilleja Luengo, secretaria
del Juzgado de lo social número 1 de To-
ledo.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 810 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Antonio Matías Borrego, contra las
empresas “Transjeymi 2007, Sociedad Li-
mitada”, “Jecarmitrans, Sociedad Limita-
da”, y “Centro Tir, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente:

Dada cuenta, únase a los autos de su razón
el escrito que precede y visto su contenido
se tiene por ampliada la demanda contra la
empresa “Centro Tir, Sociedad Anónima”,
citándose al juicio, señalado para el día 10
de septiembre de 2009, a las doce y treinta
horas, con traslado de demanda. Se tiene por
aportada el acta de conciliación interesada
en providencia de 3 de julio de 2009.

Se advierte a las destinatarias de que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transjeymi 2007, Sociedad Li-
mitada”, “Jecarmitrans, Sociedad Limita-
da”, y “Centro Tir, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Toledo, a 18 de agosto de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.543/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE ZARAGOZA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Miguel Ángel Esteras Pérez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 5
de Zaragoza.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 242 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Peña Antón, contra la empresa
“Ega System, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Providencia
Magistrado-juez de lo social sustituto,

don Manuel Álvarez Alcolea.—En Zarago-
za, a 16 de julio de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito, únase a los autos de su razón y dese
traslado de copia a las otras partes afectadas.
Se tiene por solicitada la ejecución de la sen-
tencia de fecha 28 de mayo de 2009, dictada
en esta causa, contra la empresa “Ega Sys-
tem, Sociedad Limitada”, a instancias del
demandante don Sergio Peña Antón y, pre-
vio a su resolución, se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia, que se celebrará en
este Juzgado de lo social, sito en la calle Al-
fonso, número 17, segunda planta, edificio
“Plaza”, el día 17 de septiembre de 2009, a
las nueve y diez horas, que solo versará so-
bre la falta de readmisión que se ha alegado,
a la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Citéselas en legal forma a tal
fin, quedando advertidas de que si no acu-
diese la parte demandante (por sí o debida-
mente representada), se la tendrá por desis-
tida de su petición, en tanto que si el ausente
fuese el empresario (por sí o legalmente re-
presentado), el acto se celebrará sin su pre-
sencia.

Notifíquese a las partes esta resolución, sir-
viendo su notificación de citación en forma.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Lo mandó y firma su señoría.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ega System, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Zaragoza, a 16 de julio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/27.145/09)
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